
Afio XCV1I1 Miércoles 4 de noviembre de 1931 Núm. 260

f r ig io s  y  pu n t o  d e  SUSCRIPCION 
ivnntamlentos de la provincia ..... •. año 60 ptas. 
Además: trimestre 15^emestre 30 . 60 ,
Eitranjero: * 22 00

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
licitarán en la Inspección de Talleres del Hosp ció 
Provincial. Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
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T'ee inserciones se solicitarán del Excmo. br. uooer. 
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nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemp.ar 
del Bo l x t íx respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejMi- 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

¡es leyss obligan en la Península, islas adyacc atoa, Cananas y te- f 
Síterioi de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días A 
ii iu promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código *
Dnill, ., , . i 

La. disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de y 
«OTÍnoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro i 
ihideipués para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de o y
<i noviembre de 1887). 6

Inmediatam inte que los señores Alcaldes y Seoretarlos reciban esta 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el eme ee 
oostumb-e, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de oste Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá vermearse ai nnai 
de cada semestre.

Núm. 4.746.
Gobierno civil de la provincia de Zaragoza. ;

CIRCULAR
Participándome el Alcalde de Velilla de Ebro, ■ 

con fecha 28 de octubre último, con arreglo a 
1° que dispone el art. 47 de la ley Municipal, 
que existen en aquel Ayuntamiento seis vacan
tes de Concejales, por renuncia admitida de 
P-Joaquín Continente Puyóles, D. Leonardo 
burgos Labrador, D. Pascual Burgos Labrador, 
D-Manuel Jiménez Continente, D. Mariano Pu 
yoles Burgos y D. José Telia Mauleón, cuyas 
vacantes exceden de la tercera parte del núme
ro total de Concejales que deben integrar la 
Corporación; en cumplimiento a lo que dispo
ne el art. 46 de la ley Municipal y en uso de 
las facultades que me están conferidas por el 
art’ 47, he acordado convocar a elecciones par
ales en Velilla de Ebro a fin de cubrir di 
chas vacantes, para el domingo 22 del actual; 
hiendo ajustarse todas las operaciones elec- 
l°rales a las prescripciones de la ley Electoral 
Agente de 8 de agosto de 1907.

taragoza, 3 de noviembre de 1931.

El Gobernador,
Carlos Montilla Escudero.

SECCIÓN PRIMERA

GOBIERNO DE LA REPUBLICA
PRESIDENCIA

DECRETO (rectificado).
Creada la Junta Central de Reforma Agraria 

por los Decretos de 25 de agosto y 4'de septiembre 
últimos, es preciso delimitar sus funciones \ do
tarla de medios para desenvolverse, hasta que 
en definitiva resuelvan las Cortes.

Por otra parte, la aplicacióni del ultimo de estos 
Decretos, en cuanto afecta a la constitución y 
funcionamiento de las Juntas locales, ha suscitado 
algunas dudas que deben aclararse; al mismo 
tiempo, la Junta Central dfebe estar facultada 
para autorizar la constitución de Juntas locales 
en los pueblos no comprendidos en el articulo 
de la mencionada disposición, porque asi lo han 
solicitado muchos de ellos, y se propone ya en la 
base cuarta del dictamen de la Comisión 1 aria- 
mentaria sobre la Reforma Agiaria.

Igualmente, la realidad muestra que hay pue
blos con intereses comunes y relaciones econó
micas y sociales con otros próximos pertenecien
tes a distinto partido judicial y aun a otra provin
cia, y en cambio no los tienen con su propia ca
beza de partido. En estos casos es mas logico \ 
conveniente realizar agrupaciones comarcales, co
mo lo han solicitado algunos pueblos, presen.- 
diendo i¿e la división judicial y provincial.

Por estas razones, el Gobierno de la República 
decreta:
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Artículo 1.° La Junta Central de Reforma 
Agraria , constituida con arreglo al artículo l.° 
del Decreto de 4 de septiembre último, será un 
organismo autónomo dentro de la Admimistración 
pública, que dependerá directamente del Presi
dente del Consejo de Ministros,, y tendrá perso
nalidad jurídica para el cumplimiento de sus fines.

Los organismos y entidades que han designado 
los Vocales de esta Junta podrán nombrar un 
suplente para cada uno de ellos, que asistirá a las 
reuniones con voz y voto, sólo en ausencia del 
Vocal propietario.

Art. 2.° Las funciones de la mencionada Junta, 
como precursora del Instituto de Reforma Agra
ria, serán las siguientes:

a) Promover la constitución de las Juntas 
locales agrarias, y cuidar de su normal funciona
miento.

b) Reunir y estudiar los Censos de campesi
nos que estas Juntas confeccionen, proponiendo 
en definitiva quiénes hayan de ser los beneficia
dos por la Reforma agraria, de acuerdo con las 
normas que las Cortes aprueben.

c) Reunir datos acerca de la distribución de 
la propiedad rústica, de los cultivos y aprovecha
mientos del suelo nacional, y de las fincas que pue- 
ien ser afectadas por la Reforma agraria.

d) Preparar los planes para la inmediata apli
cación de la ley que el Parlamento apruebe sobre 
esta materia.

e) Hacer el Catálogo de bienes comunales y 
ocuparse de su rescate y explotación racional.

f) Estudiar y proponer al Gobierno las dis
posiciones referentes a 1os arrendamientos, apar
cerías, censos, frtros y demás contratos que afec
tan a la propiedad rústica.

g) Estudiar y proponer al Gobierno las me
didas para el fomento del crédito agrícola en ge
neral. y organizar el crédito especial necesario 
para realizar la reforma agraria.

h) Fomentar la cooperación entre los agricul
tores, en sus rliversas manifestaciones.

i) Estudiar y proponer al Gobierno cuantas 
medidas de índole económicosocial puedan contri
buir al progreso de la agricultura y al mejora
miento de los agricultores; y

j) Por último, las 'funciones asignadas a la 
disuelta Junta Central de Parcelación y Coloni
zación interior.

Para el cumplimiento de estos fines, la Junta 
Central dispondrá del personal hoy adscrito a 
los Servicios de Colonización interior y Parcela
ción, que han pasado a depender de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, y cuando no baste podrá 
utilizar también otros funcionarios al servicio del 
Estado o personas ajenas al mismo.

La repetida Junta Central, para realizar las 
funciones que en este Decreto se le encomiendan, 
dispondrá de las cantidades consignadas en el 
presupuesto del Ministerio de Trabajo y Previ
sión1, con cargo a los servicios de Colonización y 
Parcelación, quedando facultada para emplear 

dichas cantidades en los fines indicados.
Si dichas cantidades no bastasen podrán librarse 

les‘fondos indispensables con cargo al presupuesto 
de la Presidencia del Consejo de Ministros.

Art. 3.° Podrán constituirse Juntas locales 
agrarias, no sólo en los pueblos 'de las provincias 
de Andalucía. Extremadura. Ciudad Real \ To
ledo—como dispone el articulo 2.° del Decreto de 
4 de septiembre último—, sino también en los que 

reúnan iguales condiciones de las provincias 
Albacete y Salamanca.

Queda facultada la Junta Central para áutori. 
zar la constitución de Juntas locales en los pueblos 
de dichas provincias que tengan menos de diez nif 
habitantes o de veinte mil hectáreas de térmi 
municipal, cuando lo soliciten de aquélla el Ayun* 
tamiento, una Sociedad obrera o patronal, o 1; 
décima parte de los vecinos agricultores, y lo con
sidere necesario dicho organismo.

También se faculta a la Junta Central para que 
puedani constituir una Junta propia varios pue
blos próximos que tengan intereses agrícolas que 
así lo reclamen, aunque pertenezcan a distinto- 
partidos judiciales y aun a distintas provincias.

Art. 4.° Las Juntas agrarias de los partií- 
•judiciales, complirán la doble misión de servir 
para el Municipio de la cabeza del partido y par 
los pueblos que no tengan Junta propia. S

Para constituir una Junta de partido bastan 
con que lo solicite del Juez de primera instancia, 
cualquier Ayuntamiento de su Jurisdicción, una 
Asociación obrera, una patronal <7 la décima parte 
del vecindario obrero campesino de cualquier 

pueblo del partido.
Art. 5.° La convocatoria para la elección de re

presentante de los obreros y de los propietaria? 
la realizará el Alcalde de la localidad respectiva, 
cuando se trate cíe una Junta municipal, y el Juez 
de primera instancia, cuando la Junta sea de par
tido judicial, y en este último caso, en cada puebb 
cuidará de la regularidad de la elección el Alcalde 
respectivo.

La elección de los obreros deberá realizarse 
forzosamente en domingo: pero1 la de los pro
pietarios, para la que se señalará fecha diferente, 
podrá efectuarse cualquier día de la semana.

La elección tendrá lugar a las mismas hora1 
que las elecciones ordinarias.

Para la elección de los obreros se constituí'^- 
en cada localidad las Mesas electorales que con
sidere necesario el Juez de primera instancia, y 
para la de los propietarios uná sola en cada Ayun
tamiento.

El representante obrero de cada Mesa, deber- 
ser designado.por una Asociación de obreros agr'" 
cultores de la localidad que figure inscrita en J 
Censo electoral social del Ministerio de Traba]" 
y Previsión ; pero si no existiese ninguna, lo r-t- 
signará una del pueblo cabeza de partido, y ■ 
tampoco en éste hubiese entidad de esta clase.-" 
designará una Asociación de campesinos de cuj' 
quien pueblo del partido judicial, dando píen" 
rencía al de mayor número de habitantes. ,

El re])resentante de los projnetarios en ca^ 
Mesa, se designará como dispone eí artículo 'y 
del Decreto de 4 de septiembre último: 
no lo eligieran- los interesados, o no acudiese " 
constituir la Mesa, el designado, el Alcalde n0"!, 
brará de oficio un propietario del término u,n",‘ 
cipal comprendido en el primer tercio de la esca 
de contribuyentes ¡ion riqueza rústica. .. ,

Art. 6.". Los Vocales obreros y sus résped1'^ 
suplentes serán elegidos por las personas ae Y 
propia clase inscritas en el Censo para las » 
mas elecciones de Diputados a Cortes Const'1 
yen tes. , 3

Serán considerados como obreros agrícola'^' 
los fines de esta elección1, los que figuren con 
nombre en el Censo, o con otro similar. 
jornálelo, bracero, mulero, glañán, pasó-1!■

Se modifica el párrafo sejAmdo del ártica ”
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. i Decreto de 4 de septiembre último, en el sen- .
de que cada elector podrá votar a tantos 1 

Xlidat.'s como Vocales de su clase se elijan, 
ven el caso de los obreros, también a sus ies- 
uedivos suplentes. . . ,
• \rt. /.11 Los Vocales propietarios serán ele- 
pidos'por los propietarios de fincas rústicas del 
•Prniino municipal, que satisfagan una cuota anual 
de contribución de 500 pesetas .como mínimo, 
acreditada esta circunstancia mediante un recibo 
de contribución del año o el padrón de contribu- 
vente de riqueza rústica.
' Se computará un voto por cada 500 pesetas de 
contribución o fracción. , ..

En los términos municipales en donde no rija 
el Catastro y no existan propietarios que paguen 
más de 500" pesetas 'de contribución, podrán ser 
electores los que figuren en el primer tercio (le 
la escala de contribuyentes por riqueza rustica.

El propietario no vecino de la localidad o ausen
te. podrá delegar para la elección en tin vecino 
de ella, mediante carta dirigida al Presidente de 
la Mesa, que será archivada^ acompañada de un 
recibo 'le contribución del año, (|ue se devolverá 
después de tomar nota de él.

La mayoría de los Vocales elegidos por los 
propietarios, deben figurar en el primer tercio 
de la escala de contribuyentes por riqueza rústica, 
y podrán delegar, cada uno de ellos, en' otra per
sona de la localidad cuando no sean vecinos Me 
la misma o les sea imposible asistir a la sesión.

Art. 8." El Juez de primera instancia sera 
Presidente de todas las Imitas locales del partido.

Cada una de ellas elegirá por unanimidad un 
Vicepresidente de su seno o de fuera,de él.

Si falta la unanimidad se propondrá, a la Junta 
Coitral, una terna informada por dicho Juez, 
?ara que designe la persona que ha de ocupar 
este cargo.
,E1 \'icepresidente tendrá voto, aunque no sea 

^ocal de la Junta. , ,
El Secretario será elegido por mayoría, y podra 

pertenecer o no a la Junta.
En este último caso no tendrá voz ni voto. , 

.Jodas las diligencias referentes a la constitu- 
dón y funcionamiento de las Juntas agrarias. 
se extenderán en papel corriente.

-Vrt. 9.- Las sesiones de las Juntas de partido 
'í celebrarán en el pueblo cabeza del mismo, sin 
Perjuicio de enviar delegaciones a otros pueblos 
cuando así lo exija la índole del asunto a resolver. 
,Eas reuniones de'las Juntas locales se celebra- 

,an en el Ayuntamiento, y se convocarán cuantas 
^‘tes lo crea necesario el Presidente o. lo soliciten 

por lo menos, de sus Vocales.
. , ai'J adoptar acuerdos,,es preciso que acudan, 
y'euiás del Presidente o el Vicepresidente, dos 

"calos obreros y dos propietarios, como míni- 
L,ni. en primera convocatoria, y dos Vocales 

" cualqui6r clase, en segunda convocatoria.
• Art- 10. Las Juntas locales que hasta ahora se 
^dn constituido sin protestas, pero no adaptándose 
(V^as normas, elevarán su expediente a la Junta 

'ltral para que ésta resuelva.
otr/1" ^üentras no se arbitren recursos por 

Procedimientos, las Juntas utilizarán el per- 
niaterial de los Ayuntamientos interesa- 
CUales abonarán también1 a los Vocales 

.sastos qUe realicen para cumplir su misión. 
con^1" En los pueblos en que no haya podido 
acmr'í11'1"86 Ia Junta local agraria por no haber

Wo lOs propietarios a la elección, el Alcalde 

convocará a éstos de nuevo para que los elijan en 
el plazo de quince días, a contar del siguiente a 
la publicación de este Decreto en la “Gaceta de 
Madrid".

Si no acudiesen tampoco, a esta nueva elección, 
el Alcalde nombrará de oficio los Vocales que a 
esta clase correspondan, debiendo recaer el nom
bramiento en personas que figuren em el primer 
tercio de la escala de contribuyentes por riqueza 
rústica del término municipal. ,

Si una vez elegidos los propietarios no asistie
sen a la constitución o renunciasen, se procederá 
a nueva elección ; pero si no acudiesen ios nueva
mente elegidos ó volviesen a renunciar, el zXlcakle 
nombrará de oficio los Vocales correspondientes, 
como indica el párrafo anterior.

Art. 13. Quedan vigentes todos los preceptos 
del Decreto del Ministerio de Trabajo y Previsión, 
de 4 de septiembre último, que no son modificados 
por la presente disposición. ,

Dado en Madrid, a treinta de octubre de mil 
novecientos treinta y uno.—Manuel Azaña.

octubre 1931.)(“Gaceta"* 31

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRÉTO
El Presidente del Gobierno de la República.

de acuerdo con éste, decreta: ,, .
Artículo l.° De la junta o reunión de Autori

dades a que se refieren los artículos 13 y 32 de 
la ley de Orden público de 23 de abril de 1870. 
'formará parte, además de la Autoridad civil, la 
judicial ordinaria y la militar, el Auditor que 
ejerza la jurisdicción militar dentro del territorio 
en que el estado de guerra haya de declararse o 
cesar.

Cuando la Junta se reúna en plazas que no sean 
capitalidad del territorio jurisdiccional asignado 
a los Auditores, serán éstos citados, si fuese po
sible. para que. caso de haber tiempo para ello, 
asistan a la Junta o deleguen en quienes puedan 
representarles. .

Art. 2.° Las Autoridades militares, al hacerse 
cargo del mando, oirán al Auditor que ejerza ju
risdicción en el territorio en que haya de decla
rarse el estado de guerra sobre la inclusión de 
hechos punibles en los bandos que aquellas Auto
ridades dicten. "

Dado en Madrid, a veintinueve de octubre de 
mil novecientos treinta y uno. -El Presidente de! 
Gobierno de la República, Ministro de la Guerra. 
Manuel Azaña.

(“Gaceta” 31 octubre 1931.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excmo. Sr.: Vacantes en diversos Ayunta

mientos las Depositarías de fondos, cuya re 1a- 
ción a continuación se inserta, y correspondien
do proveerlas, con areglo a las normas estable
cidas. en el plazo de treinta días hábiles, con su- 
jecióú a las disposiciones siguientes:
" 1.» Podrán tomar parte en el presente con
curso todos los individuos que pertenezcan a
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Cuerpo de Depositarios 'de fondos de la Admi
nistración local, tanto los que estén desempe
ñando cargo como los que se hallen en expectación 
de destino, por ostentar la cualidad de oposito
res aprobados, siempre que tengan capacidad le
gal para optar a la Depositaría que soliciten-, con 
sujeción' a las prescripciones del Real decreto de 
10 de junio- de 1930. '

2 .a "Al efecto de justificar su capacidad legal 
los concursantes ingresados en el Cuerpo en vir
tud de la oposición convocada, consignarán ne
cesariamente en su solicitud el co'mcepto en que 
fueron admitidos a dicha oposición que les dió 
ingreso en 1a carrera, el cual determinará el de
recho del solicitante a optar a las plazas vacan
tes. ajustándose a la clasificacicm que de las mis
mas se hace, a tenor de lo dispuesto en el in
vocado Real decreto-, ,

3 .a Para mejor conocimiento de las Corpora
ciones interesadas se reproducen l'ns pre.vrip- 
ciones reglamentarias que rigen en 1a materia 
y son las siguientes:

A) Depositarías de segunda clase:
Podrán co-ncursarlas todo-s los individuos que 

tuvieran reconocido su derecho mediante , el 
examen de aptitud para ingreso en el referido 
Cuerpo y posean título universitario, de Pro
fesor mercantil o académico, expedido por ( en
tro oficial del Estado.

También podrán concursar- las de esta clase 
los individuos que pertenezcan a la tercera y 
cuarta, siempre que entre una y otra cuenten 
con cinco años de servicio dentro de ambas ca
tegorías, con arreglo a las normas determinadas 
en el Reglamento de 10 de junio de 1930.

B) Depositarías de tercera clase:
Podrán concursarlas los individuos del apartado 

A) y que posean título de Profesor mercantil 
o Perito mercantil. Depositario interino o Ayu
dante de Caja con cinco años de servicios efec
tivos en alguna Corporación provincial o mu
nicipal, Mancomunidad o Cabildo in'sular con 
presupuesto superior a 1.500.000 pesetas, y los 
que lleven cinco años de servicios en las clases 
cuarta y quinta.

C) Depositarías de -cuarta clase:
Podrán concursarlas los que lleven dos años de 

antigüedad en la clase quinta y los ingresa-dos 
mediante el examen de aptitud u oposición' por 
ser Oficiales de Intervención municipal o pro
vincial con más de seis años de servicios efecti
vos y no-mbramicnto en propiedad, y los que 
pertenezcan al Cuerpo de Auxiliares de Conta
bilidad del Estado o al de Hacienda, siempre que 
hubiesen ingresado por oposición.

D) Depositarías de quinta y sexta clase:
Podrán concursarlas los que hayan ingresado 

en el Cuerpo- por haber acreditado que desem
peñaban la Caja o Cajas auxiliares en Socieda
des mercantiles o de crédito, legalmente cons
tituidas en España, con seis años de servicios 
efectivos. ,

Los que soliciten Depositarías de Ayuntamien1- 
to-s de las provincias Vascongadas deberán po
seer el idioma vascuence, toda vez que es facul
tad de dichas Corporaciones el exigir la expre
sada circunstancia, conforme al articulo l.° del 
Real decreto de 21 de octubre de 1924.

Será requisito indispensable para concursar L 
cargos indicados haber cumplido veintitrés anos] 
ide edad a la fecha de 1a presente disposiciór..

4 .a El presente concurso se tramitará en bs] 
respectivos Gobiernos civiles, donde habrán de di
rigirse las instancias y documentos de les con
cursantes existentes en la provincia, pudier.do 
también presentar las instancias directamente 
en las Corporaciones en que exista la vacante.

5 .a Los concurrentes podrán' solicitar en una 
sola instancia dirigida al Gobernador civil, toda; 
las vacantes que existan en la respectiva pro
vincia, acompañando copias literales de. ella, cuan
tas sean las vacantes solicitadas.

Igualmente deberá acompañarse el mismo nú
mero ele copias de todos los documentos que 
se presenten con lá misma instancia, a fin de que 
el Gobernador civil las remita a cada una de ks 
Corporaciones cuya Depositaría se solicite, pre
via comprobación y cotejo.

6 .a En las instancias deberán consignarse el 
domicilio habitual del concursante a los efec
tos de las notificaciones que hubieran de serle 
dirigidas, la fecha de su nacimiento, la clase de 
Depositaría que desempeña, con certificación que 
acredite el tiempo que la hubiere servido, y i"? 
ingresados em las últimas oposiciones, consig
narán, además, el concepto en que ‘íueron admi- 
tido-s a dicha oposición y e! núnyero de orden o' 
que aparezcan en la relación de aprobados en k 
“Gaceta de Madrid" de 31 de julio del corriente 
año.

7? Los que pertenieciesen al Cuerpo con ar- 
terioridad al 10 de junio de 1930 deberán prr 
sentar con su instancia la oportuna hoja de 
vicios, a tenor de lo consignado en dicho text" 
legal, con tantas copias cuantas sean las Depo
sitarías solicitadas. J

8 .a Dentro del plazo de cinco- días, una vez 
transcurrido el que se concede para la presenta
ción de instancias, los Gobernadores civiles re
mitirán a cada una de las Corporaciones 'i’1' 
resadas las copias debidamente con'fr-ontadas'■ 
las instancias y documentos presentados P°r ■L' 
diferentes concursantes a cada una de las Dep 
sitarías (pie han de proveerse, y dentro del 
mo plazo, las Corporaciones darán cuenta al 
bernador de las instancias que directamente? 
hubiesen presentado en la Corporación, con e.^ 
presión de las circunstancias de cada solicita^' 
De una y otras solicitudes, formando la °Ph 
tuna relación, darán cuenta los Gobernadores^ 
viles a la Dirección general d-e Adniinistray' 
para que compruebe las circunstancias all'>‘- 
por cada uno y oponga los reparos procede'1 ‘ 
si lo creyese oportuno, antes de que p01,3 
Corporaciones interesadas se haga la desig* a 
entre los concursantes. .. /,

9 .a Transcurrido el plazo de presentacio' ' 
instancias y recibidas en las respectivas C 1 
raciones las que se hubiesen presentado 
Gobierno civil de la provincia, será convoca'^. 
Pleno a sesión extraordinaria, a fin de p1,01- y 
al nombramiento de Depositario de entre 
concursantes capacitados legalmente.

En la misma sesión en que se nombre i 
sitario. la Corporación formará una '1StacO|o( 
todos los demás concurrentes a la plaza, 
cándolo-s por el orden de preferencia ante' ' . 
cado. a fin de que si el designado tomase r 
sión, por- cualquier causa, pueda la Direccio 
neral de Administración hacer nuevos ,n0 
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.„,r intentado sin avenencia sin perjuicio de la san- 
míe establece él articulo 16. . . .
\ ticulo 19. Si el Juez de primera instancia ( 

oniWase por si o el turado mixto declarase por , 
Sumidad haberse instruido suficientemente para ! 
Sar inicio con los documentos presentados en el 
.ldn conciliatorio y lo manifestado por las paites 
‘ > harán constar en el acta, declarando concluso el 
juicio para sentencia, sin necesidad de volver a on 
a demandante y demandado. . 1
' Xrtículo 20. El Jurado mixto o el Juez de pu- 
-nera instancia podrá requerir la asistencia de per
donas técnicas en concepto de asesores.

También podrán pedir a las partes y a las depen 
dencias u organismos oficiales, todos aquellos docu
mentos que consideren necesarios.

Del mismo modo podrán llamar a su presencia 
a testigos propuestos o no por las partes, im ei i o
jándoles libremente sin sujetarse a mterro?^™ 
formulado previamente por demandante o deman 
dado y en general, utilizar cuantos medios de prue- 
1,3 estimen pertinentes para formar exacto juicio so
bre la cuestión promovida. iQk,.o m

Artículo 21. A la sesión en que se celebie el 
inicio de revisión podrán asistir las partes, previa
mente citadas, con todos los elementos de prueba c e 
que intenten valerse. Si asistieren, el Juez o jurarlo 
oirá sus alegaciones y practicara en el acto las pt ue- 
bas que sean ofrecidas y declaradas pertinentes.

El Juez de primera instancia, o el Presidente de 
jurado mixto en su caso, dirigirá los debates y ten
drá facultad jiara declarar suficientemente discutirlo 
el asunto. ,

Xrtículo 22. La sentencia sera dictada por el 
juez de primera instancia en el acto. Sin embaí go. 
i'drá demorar hasta el término de tres días el plazo 
para dictar sentencia cuando necesite, practicai a - 
'<una diligencia para el mejor conocimiento ríe a 
cuestión. ' , , t 1 t

Si el juicio de revisión se celebrase ante el Ju
rado mixto. se someterá a los Turados el correspon
diente veredicto, que será redactado por el I resi
dente. ovendo las indicaciones de los vocales y ríe 
'as partes que se hallaren presentes. Los acuer
dos se adoptarán por mayoría de votos.

Articulo 23. De la sesión en que se celebre el 
luido arbitral se levantará la correspondiente acta, 
haciendo constar en forma muv sucinta todas las
rucidencias de la misma. . „

Artículo 24. La sentencia será notificada a las 
Partes, haciéndoles saber que pueden utilizar el re
curso de apelación ante la Comisión mixta, arbitral 
fricóla, del Ministerio de Trabajo y Previsión, en 
(d plazo de cinco días. , .
.Interpuesto en tiempo hábil el recurso de apela- 

^ón. se remitirán todas las actuaciones a dicha Lo- 
jisión mixta, comunicándolo así inmediatamente a 
hs partes. . .

Para la ejecución de la sentencia,, una vez firme, 
seguirán los trámites señalados, en la ley de En- 

Mciamiento civil para la ejecución de sentencias. 
„ Artículo 25. Todas las citaciones, notificaciones 
• ,reciuerimientos se practicarán en la forma deter- 
^‘pla en la ley de Enjuiciamiento civil.

('O será necesario valerse de Abogado y 
Jdor en ningún caso. Los interesados podran 
' jeomoañar de hombres buenos. , 

. '-fs Jurados mixtos v Jueces de primera 
la tendrán en cuenta "las disposiciones generales 

Atenidas en la ley de Enjuiciamiento civil para 
^antas dudas surjan en la interpretación de las nor- 
na> establecidas por el presente Decreto.

Procu- 
haccr-

instan-

Artículo 26. Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a lo preceptuado en este Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Las revisiones que se hubieren practi
cado por los Jurados mixtos con arreglo a las dis
posiciones anteriores a este Decreto, si estuvieren en 
grado de apelación seguirán su curso, y si hubieren 
ganado va firmeza, o cuando la ganen, se ejecutaran 
por los "trámites determinados en la ley de Enjui
ciamiento civil para la ejecución de las sentencias.

Segunda. Las revisiones que hasta el el momento 
presente se hubieren solicitado ante los jurados mix
tos. o se hubieren preparado ante los Juzgados de 
primera instancia y estuvieren pendientes de resolu
ción, se regirán por las normas del presente De-
creto. . .

Tercera. Los convenios extrajudiciales sobre re
ducción de rentas celebrados con posterioridad al 
Decreto de 11 de julio del presente año, no podran 
ser objeto del juicio de revisión.

Dado en Madrid a treinta y uno de octubre de mil 
novecientos treinta y uno.—El Presidente del Go
bierno de la República, Manuel Azana.—El 
de Justicia. Fernando de los Ríos L rruti.

(“Gaceta” 1 noviembre

Ministro

1931.)

como fi-E1 Decreto de 28 de julio último tiene 
nalidad evitar que pueda pasar a manos de extran
jeros la riqueza rústica nacional, con ocasión de la 
crisis económica y de la inestabilidad del cambio ex
terior. , _ x .

El Gobierno entiende que el Decreto cumple esa 
finalidad todavía subsistente, pero la experiencia de 
su aplicación aconseja hacer uso. conforme a su ar
ticulo 3”. de la facultad de extender a los Bancos 
e Instituciones de Ahorro 1a autorización a que se 
refiere ese mismo artículo 3?. así como levantar la 
traba de que las obligaciones que se emitan en las 
condiciones del articulo 154 de la ley Hipoteca! ia 
ha van de ser nominativas. Las garantías que se fijan 
en" el articulado del presente Decreto sirven sufi
cientemente a salvaguardar la finalidad que se peí si
gue de amparar la riqueza rústica nacional jiero se 
han obviado determinadas dificultades que la defen
sa rígida de esta finalidad podía originar en la con
tratación. Se hace también la aclaración de que per
sonas jurídicas son las comprendidas en el anteiioi 
Decreto, subsistente en todos los puntos no ictoi- 
mados.

En virtud de lo expuesto,
El Presidente del Gobierno de la República, a 

nronuesta del Ministro de Justicia decreta:
’ Artículo L° No están comprendidas en el uc- 
creto de 28 de julio del corriente año, Ja Adminis
tración pública del Estado, las Diputaciones. Ayun
tamientos y en general las Corporaciones, Asocia 
dones y Fundaciones de interés público reconocidas

Articulo 2.° Las Cajas generales de, Ahorro v 
las Fundaciones declaradas de beneficencia 1 
den ministerial que practiquen operaciones sumíales 
a las de dichas Cajas, no necesitaran, paia con. 
tuir o ceder el derecho real Je hipot^, la autg- 
zación exigida en e! articulo l.° del Decreto c.....citado
en el artículo anterior. . ,

Articulo 3" Podrán em.tir»
condiciones del articulo 1.4 de pxnreso en 
siempre que se haga constar jxir mo le - 1 ; _ 
los títulos que se emitan la prohibid i I 
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dan ser adquiridos por extranjeros. En todo caso, 
las fincas rústicas que, contraviniendo esta prohibi
ción. puedan adquirir los extranjeros como conse
cuencia de la ejecución de la garantía hipotecaria, 
<|uedarán sometidas al régimen que establece el ar
tículo 2." del Decreto de 28 de julio; pero la obliga
ción de enajenar los bienes tendrá que cumplirse en 
el plazo de un mes. a contar de la fecha de la ad
judicación.
" Dado en Madrid a treinta y uno de octubre de 
mil novecientos treinta y uno.—Manuel Azana.—El 
Ministro de Justicia, Fernando de los Ríos Urruti.

(“Gaceta” 1 noviembre 1931.)

La conveniencia de reorganizar los importantes 
servicios de Registro civil, dándoles un sentido mo
derno que los beneficie en rapidez., facilidad y eco
nomía, se hace sentir cada día más. El declarado 
carácter provisional que. comenzando por la propia 
ley de 17 de junio de 1870, han tenido todas , las 
disposiciones relativas al Registro civil, ya invitan 
a acometer la reforma. Pero antes de ir a lo sus
tantivo y para que la labor sea más desembarazada 
es necesario enfrentarse con algunas instituciones 
que ocupan posición subordinaría a los esenciales fi
nes del Registro. , ,

Una de ellas es el Cuerpo de Médicos del Registro 
civil. Encomendado en Madrid a un Cuerpo, especial 
de Facultativos, por Real orden e Instrucción de 19 
de noviembre de 1872. el reconocimiento de cadá
veres ]>revio a la expedición de la licencia de ente
rramiento, suena por ]>rimera vez la denominación 
de Médicos del Registro civil en la Real orden de 28 
de febrero de 1879. jior la cual se dispuso separar 
de este servicio a los Médicos forenses y se creó en 
Madrid el Cuerpo mencionado. Implantado con pos
terioridad el servicio en otras localidades, el Real 
decreto de 4 de enero de 1915 lo generaliza, autori- 
•zando su establecimiento en todas las poblaciones 
con más de 50.000 almas, cifra luego modificada. 
En su virtud, fueron creándose plazas de Médicos 
del Registro civil en diferentes poblaciones,, y en 
algunas contra el informe favorable de la Presiden
cia de las Audiencias y Ayuntamientos, respectivos, 
como ocurrió en Valladolid. Bilbao y Cádiz.

A pesar de ese deseo manifiesto de generalizarlo 
en toda España, el servicio especial no ha logrado 
establecerse sino en 23 poblaciones, no teniéndolo 31 
capitales de provincia. Constituyen, pues, aquellas 23 
poblaciones una excepción, y es lo cierto que en las 
localidades restantes el reconocimiento de cadáveres 
])ara los efectos de la inscripción de defunción y la 
previa licencia de enterramiento vienen realizándolo 
otros Facultativos no especiales sin aparente tras
torno. _

Un Real decreto de 9 de enero de 1925 trató de 
reorganizar el servicio y dispuso el ingreso eu él. 
por oposición en la categoría de suplente. Poca for
tuna tuvo ese Decreto, si es que tuvo alguna, pues 
desde su fecha no han sido convocadas oposiciones, 
ni ingresado, por consiguiente, ningún nuevo Mé
dico en el Cuerpo con carácter de suplente ni de 
nropietario, y las vacantes de suplente han ido cu
briéndose con los Médicos suolentes interinos, cuyo 
nombramiento hubo de autorizarse posteriormente, 
amenazando el que un día venga a cubrirse la plan
tilla entera de los Médicos con Facultativos con tí
tulo de interinidad. Por fin, el Decreto de 5 de mayo 
último, rebajó la anterior disposición, que ya su
friera una honda modificación por Real orden de 25 
de junio de 1925. a precepto meramente reglamen
tario.

A este fracaso del Cuerpo especial, no obstam ■ 
el celo y competencia demostrada en general por los 
individuos que lo integran, se suma otra considera
ción que abona la necesidad de volver a los sencillo^ 
términos de la ley de 1870. Y es la dificultad de 
organizar e inspeccionar por la Dirección general de 
los Registros y del Notariado un servicio que se ha 
manifestado absolutamente superfluo a los fines dd 
Registro civil y que sólo puede tener su justificación 
dentro de la esfera sanitaria.

Se ha seguido el procedimiento más respetuoso 
con los Médicos propietarios, en consideración, dada 
la antigüedad del Cuerpo, a los perjuicios que se 
irrogarían a los que llevan muchos años desempe
ñando el cargo. De esta forma quedará unificado en 
toda España el servicio de reconocimiento de cadá
veres y expedición de las certificaciones de defun
ción.

En su virtud, como Presidente del Gobierno de 
la República y a propuesta del Ministro de Justicia.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se suprime el Cuerpo de Médicos 

del Registro civil, declarándose a extinguir las pla
zas de Médico propietario cuyas vacantes se pro
duzcan a partir de la publicación de‘este Decreto.

Artículo 2.° Conforme vayan extinguiéndose 
aquellas plazas, el servicio de reconocimiento de ca
dáveres y extensión de las certificaciones de defun
ción correspondientes en las localidades donde se 
halla establecido el Cuerpo de Médicos del Registro 
civil, se practicará en la forma que disponen los^ar- 
tículos 77 y 78 de la ley de Registro civil y 63 de 
su Reglamento.

Artículo 3.” Quedan derogadas todas las dispo
siciones que se opongan a las del presente Decrct".

Artículo 4® Por la Dirección general de los Re
gistros y del Notariado se dictarán las disposiciones 
pertinentes al cumplimiento del mismo.

Dado en Madrid a treinta y uno de octubre (< 
mil novecientos treinta y uno.—Manuel Azana.— : 
Ministro de Justicia, Fernando de 1os Ríos Urru •

(“Gaceta” 1 noviembre 1931.)

El 
y

la 
re 
se

d 
ci
s

c

। ।

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

ORDEN
limo. Sr.: Vista la Orden de este Departamem 

to de 28 de agosto' último, que mando ieno ■ 
la Sección de Electricidad! del Comité par’' - 
de Electricidad. Gas y Agua, de Zaragoza. ' 
un plazo de veinte días para que durante 
mo pudieran inscribirse en el Censo elecn'i. - 
cial de este Ministerio las entidades l,ntr' ¡¿0 
y obreras que a bien lo tuviesen, y transe - 
el plazo mencionado.

Este Ministerio ha dispuesto: . ., g
l ." Que las elecciones para la desigü;lL!'

los cinco Vocales efectivos e igual nUinC(|e jn- 
suplentes de cada representación que han.\; pa. 
tegrar la Sección de Electricidad del Conn 
ritario de Electritidad, Gas y Agua, de Zar 
se verifiquen dentro del plazo de 
contados a partir del siguiente al de la Pl .v-, 
ción de esta Orden en la “Gaceta de de 

2 .° La representación patronal del 6"n (||p-ial 
que se trata será designada por la 

| de Productores y Distribuidores de Elec ( fo5; 
í Riegos y Fuerzas del Ebro. S. A., con 2o 
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rr.tricas Reunidas de Zaragoza, S. A., con 188, 

s0?05, A aiexo a V I. para su conocimiento y dArMaX áAe Ubre de 1931-Fran- 

cisco L. Caballero. . 
Señor Director general de I rabajo. 

(“Gaceta” 30 octubre 1931.)

SECCIÓN TERCERA
Núm. 4.744. 

Comisión Gestora de la Diputación provincial 

de Zaragoza.

. - CIRCULAR
Conforme a lo dispuesto en la Real orden de 22 de 

I a 1RSO e Instrucción de 9 de agosto de 1877,

en la forma siguiente:

Ración de pan ... .
Idem de cebada.......
Idem de paja.......
Litro de aceite......... 
Idem de petróleo .
Idem de vino.........
Kilogramo de carne 
Idem de carbón ..
Idem de leña ....

Pesetas.

0'45
1'80
0‘40
2,15
1
0‘55
4‘07
0'26
0'09

los Ayuntamien-A los precios referidos presentaran lo > 
tos para su liquidación y abono, en la Comí . . 
rra de esta provincia, las relaciones con b 
copias de los pasaportes, en la forma que p , , 
Instrucción de 9 de agosto de 1877, Procu;a"dn^h8^ 
con la mayor urgencia, para euitai expu 1 
que conceden las disposiciones oigentes para ■ 1 

En esta Corporación se halla vacante una pía 
za de Académico médico numerario, en la bec 
ción de Farmacología y Farmacia. Hliran.

A este fin, se admitirán en secretana, dlira 
te los quince días siguientes a la publicación de 

eStlOoa"tas‘propuestas que para Académico se 
oresenten firmadas a lo menos por tres socios 

, , de número,quienes responderán del asentimwm
Administración de Rentas públicas de la t0 del interesado^n^^

don de estos deoengos. , .
Zaragoza, a veinticuatro de octubre de mil 

los treinta y uno. - El Prest lente, L. E. Montes _ 
acuerdo déla Comisión, el Secretario, Emi.i • • . 
Director del Parque de Intendencia, Luis de la Ioiesi.

SECCIÓN CUARTA
Núm. 4.743.

provincia de Zaragoza.

Matrícula [industrial para 1932.
Próximo a terminar el plazo concedido por 

esta Administración en circular de 16 de sj-p 
tiembre último, publicada en el Bo l e t ín  UF • 
CIa l  de la provincia, núm. 223 de 21 del mismo 
mes, para la confección y remisión por los se
ñores Alcaldes y Secretarios de los Ayunu- 
Diientos de esta provincia, a esta dependencia, 
de las matrículas de industrial para el próximo 
aDo de W32, y siepdo en gran número los que,

hasta el día do la facha, no han dado cumpli
miento a este importante servicio; 80 P^®vl®"e’ 
por la presente, que a todos aquellos. Alcaldes 
y Secretarios, que, precisamente el día diez de 
noviembre próximo estén en descubierto y no 
hayan remitido a esta Administración de Ren
tas públicas el expresado documento cobra o
rio, se les exigirá, sin más aviso, la penaudad 
con que quedó conminado el incumplimiento 
de este servicio por la circular de referencia.

En la misma penalidad incurrirán aquellos 
Alcaldes y Secretarios que, habiéndoseles de
vuelto las matrículas para su rectihcación, la 
detengan más del tiempo concedido, exigien- 
doseles, en ambos casos, por la vía e)ecativa.

Zaragoza, 2 de noviembre de 1J31. — d i a u  
ministrador de Rentas públicas, Pedro Fernán-

! dez Díaz.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

Dirección general de Correos.

Rectificación.
Fn el munero de la "Gaceta” del dia 24 del 

corriente v en la disposición mmistei ial para 
Sámenes de Carteros urbanos, aparece inserto 
un error, en el tenia segundo para dichas opo>i 
dones. Dicho tema segundo debe decir: Sistema
Órngráfico de España, en vez de Geográfico, co
mo aparece en ese diario.

Madrid, 29 de octubre de 1 di.
(“Gaceta” 30 octubre 1931.)

Núm. 4.742.
Academia de Medicina del Distrito 

de Zaragoza.

2.° Lb s

las propuestas y las 
solicitudes deben ir acompañadas de reW 
de méritos y servicios, asi como de n eiemp^a 
de cada una de las obras que el cundid o bu, 
hiere publicado y de cuantos d»cumer o p 
dan servir para formar juicio de su Historia y 
circunstancias. . tqqi — EIPre-Zaragoza, 2 de noviembre do
sidente, Agustín Ibáñez.
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Núm. 4.745.
Servicio de Catastro de Montes de la

• 17.a Región.

Zaragoza-Soria.
• ANUNCIO

, A partir de la publicación del presente anun
cio y durante treinta días hábiles, se encontra
rán expuestas, en la secretaría del Ayuntamien
to de Atea, las relaciones de características 
forestales de su término municipal.

Lo que se hace público para conocimiento de 
los propietarios y entidades interesadas, quie
nes podrán entablar, ante la respectiva Junta 
pericial y durante el plazo señalado, las recia 
maciones que estimen convenientes y sobre los 
extremos que abarcan aquéllas.

Soria, 1 de noviembre de 1931. —El Ingeniero 
de Montes, Jefe de la 17.a Región, Ricardo Sáenz 
de Cenzano.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios 
se hallan expuestos al público, en la secretaria 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
ee mencionan, los siguientes documentos; pu- 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos lar 
reclamaciones que estimen convenientes.

Expedientes de transferencias de crédito.
4 691.— Ibdes

Matricula industrial
Piedra tajada

4.712. — Salvatierra de Esca
4.713. — Cubel
4.716. — Ainzón
4.718. — Bordalba
4.726. — La Almolda
4.727. — Pomer

Pí drón de edificios y solares. 
Piedratajada

4.713. - Cubel
4.718. — Bordalba
4.720. — Codo
4.722. — Villarroya de la Sierra
4.726. — La Almolda
4.727. — Pomer

Padrón de vehículos con motor mecánic >.
Piedratajada

4.726. — La Almolda
Presupuesto ordinario

4.694. — Figueruelas
4.714. — Daroca
4.721. — Almonacid de la Sierra
4.725, — Puebla de Alfindén
4.739. — Torrehermosa

Proyecto de presupuesto
4.715. — San Martín de Moncavo
4.720. — Codo
4 724.— Cimballa
4.738. — Tauste

Repartimiento sobre plagas del campo, 
4.717.— Pedrola
4.720. — Codo
4.740. — Rueda de Jalón

Reparto de rústica y pecuaria,
4.694. — Figueruelas 

Piedratajada 
4.713. — Cubel
4.718. — Bordalba
4.720. — Codo
4.726. — La Almolda
4.727. — Pomer

Almonacid de la Sierra. N.°
En cumplimiento de lo dispuesto en el artí

culo 26 del Reglamento fecha 2 de julio de 1924 
sobre contratos municipales, se anuncia al pú
blico, por término de ocho días, el acuerdo to
mado por este Ayuntamiento para proceder al 
arriendo de los derechos de báscula, mercado 
y peso público, desde l.° de enero próximo al 
31 de diciembre del mismo año, al objeto de 
oir reclamaciones; haciendo presente, que de 
no haber ninguna, tendrá lugar la primera su
basta en esta Casa Consistorial, el día 18 de di
ciembre próximo y hora de las once, bajo mi 
presidencia o la del Concejal en quien delegue, 
con arreglo al tipo y pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la secretaría del 
Ayuntamiento; celebrándose una segunda, si 
resultase desierta, diez días después, bajóla 
misma presidencia, a igual hora, y con los mis
mos requisitos, mediante la rebaja del veinti
cinco por ciento.

Almonacid de la Sierra, 31 de octubre de 
1931.—El Alcalde, Marcos López.- -El Secreta
rio del A., Placentino Cobos.

Lécera. N.° 4.710.
El día 19 de noviembre próximo, y hora de 

las once, se celebrará en el salón de sesio
nes de esta Casa Consistorial las terceras subas
tas de aprovechamientos de pastos de los mon
tes de esta villa que se expresan a continuación, 
y por tiempo de duración de un año, í/on arre
glo al pliego de condiciones facultativí/s y al de 
económicas que se hallan de manifiesto en Ia 
secretaría municipal.

Monte El Decantadero, 725 pesetas.
Idem Peñagrallera, 570 ídem.
Idem Alto, 1.725 id.
Idem Santa Bárbara, 665 id.
Lécera, 29 de octubre de 1931.- El Alcalde, 

Antonio Aznar.

SECCIÓN SÉPTIMA

administración de Justicia
Requieítoríai.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de i111* 
mr en las demás responsabilidades legales, de no 
sentarse los procesados que a continuación se exp’'^ 
en el placo que se les fija, a contar desde el dia de 
publicación del anuncio en este periódico oficial y °n 
el Juca o Tribunal que se señala, se les cita, llamo 1 
emplasa, encargándose a todas las Autoridades y
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de ¡a Policía judicial procedan a la busca,, captura 
conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 

Lho lúes o Tribunal, con arreglo a los ar^Mtos 513 
. R3R de la le') de Enjuiciamiento criminal, 66 del Ló- 
)tqo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enfutcta- 
mu-nto de Marina Militar.

Núm. 4.704.
GRACIA ARGENSO, Enrique; de 20 años, 

hijo de José y de Enriqueta, de estado soltero, 
natural de Buenos Aires, de oficio jornalero, 
con instrucción y sin antecedentes, domiciliado 
últimamente en Zaragoza, calle de San Blas, 
70 i.°, y cuyo actual paradero se ignora; com 
parecerá, en término de diez días, en el Juzga
do de instrucción del distrito del Hospital de 
Bilbao, con el fin de ser reducido a prisión, se- 
aúo lo acordado por la lima. Audiencia de Bil
bao en causa núm. 56 de 1931, por el delito de 
atentado.

Núm. 4.706.
MARTIN MATEO, Manuel; natural de San 

Martín del Río, de 21 años, domiciliado última
mente en Zaragoza, procesado por el delito de 
hurto, causa 468-1931; comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de San Pablo de Zaragoza, con 
el fin de constituirse en prisión y otras dili
gencias.

Núm. 4.734.
MOV ANO MARTINEZ, Ricardo; natural de 

San Sebastián, de estado soltero, profesión car
pintero, de ‘28 años, hijo de José y de María, 
domiciliado últimamente en Zaragoza, procesa 
do por estafa, causa 513-1931; comparecerá, en 
término de diez días, en el J zgado de instruc
ción del distrito de San Pablo de Zaragoza, se- 
cridaría de D. Manuel Serrano, para notificarle 
el auto de procesamiento, recibirle declaración 
indagatoria y constituirse en prisión.

Núm. 4.703.
PARDO VELAZQUEZ, Felipe; natural de Ma

drid, de estado soltero, profesión fundidor, de 
19 años, hijo de Rafael y de Andrea, domicilia
do últimamente en Madrid, P. Delicias, procesa
do por tentativa estafa; comparecerá, en tér
mino de diez días, en el Juzgado de instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragoza, para consti 
luirse en prisión decretada por la Audiencia de 
esta ciudad en la causa núm. 50o de 1930.

Núm. 4.681.
PEREZ LATORRE, Bernardino; natural de 

laicas, de estado soltero, de 30 años, hijo de 
••uan Piamón y de Cristobalina, domiciliado úl- 
lunamente en Badajoz, procesado por uso de 
uombre supuesto; comparecerá, en término

diez días, en el Juzgado de instrucción del 
Q18trito del Pilar de Zaragoza, al objeto de 
constituirse en prisión y practicar las demás 
Vigencias necesarias en sumario que se ins- 

lruye con el núm. 77 de 1931.
Núm. 4.699.

ALDA SAGASTI, Félix; filiado en el Tercio 
pl Banderín de Zaragoza, de 23 años de edad, 

d0 un metro 600 milímetros, pelo negro, cejas 
81 pelo, nariz chata, barba creciente, ojos par-

dos, color sano, frente espaciosa, boca regular, 
sin señas particulares, procesado y reclamado 
en causa que se le instruye por excitación a la 
sedición; comparecerá en el plazo de treinta 
días, ante el Teniente Juez instructor del Tercio 
D. Florencio Rodríguez Valdés Molón, en Ceuta, 
cuartel de Colón.

Dado en Ceuta a 18 de octubre de 1931. —El 
Teniente Juez instructor, Florencio R. Valdés.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
Núm. 4.733.

Pina de Ebro.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción de este partido, en cumplimiento 
de carta orden de la Superioridad, dimanante 
de cumplimiento de exhorto de la Excma. Au
diencia provincial de Barcelona, en causa por 
estafa contra Manuel Beloix, se cita por medio 
de la presente a Fructuosa Smz, vecina que fué 
hasta hace unos diez meses de Nuez de Ebro y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en 
concepto de testigo comparezca ante la antedi
cha Audiencia de Barcelona los días doce y tre
ce de noviembre próximo, a las once de su ma
ñana, con objeto de asistir al juicio oral de di
cha causa; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que haya lugar. .

Pina de Ebro, a treinta de octubre de mil no
vecientos treinta y uno.—El Secretario ejercien
te, Frincisco Bruno.

Núm. 4.735.
Daroca.
Galarza, Juez municipal de 
funciones de instrucción de

D. Julián Berdejo 
esta ciudad, en
este partido;
Por el presente se cita, llama y emplaza, al 

procesado Fermín Velasco, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, y que por agosto último 
recibía la correspondencia en la calle de Jeró
nimo de la Quintana, 2, «Continental» Madrid, 
y en septiembre en la calle Alcalá, 2, de la 
misma capital, como comprendido en el caso 
primero del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal; comparecerá, ante este Juzga
do a contar desde la publicación de la presen
te en la Gaceta ds Madrid, y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, en término de diez días, al ob
jeto de constituirse en prisión, de la que podra 
librarse si presta fianza de dos mil pesetas; de
cretada en el sumario núm. 28 del corriente 
año, por el delito de tentativa de estafa, Lajo 
apercibimiento que, si no lo verificara, será de
clarado en rebeldía.

Al propio tiempo ruego a todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y Agentes de 
la Policía judicial, procedan a la busca y cap
tura de dicho procesado y su conducción al 
Depósito municipal de esta ciudad, y a disposi
ción de este Juzgado. Qq.

Dado en Daroca a 30 de octubre de 1931. 
El Juez, Julián Berdejo.-El Secretario, Julián
Sánchez.
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Núm. 4.737.
Reus.

D. Manuel Montero Alarcia. Magistrado-Juez espe
cial nombrado para conocer del expediente sobre 
suspensión de pagos del Banco de Reus de Des
cuentos y Préstamos;
llago saber: Que en el referido expediente se ha 

presentado por el acreedor D. José María Llopart 
y aceptado por la entidad deudora, la siguiente pro
posición de convenio:

Proposición de convenio entre el Banco de Reas de 
Descuentos y Préstamos y sus acreedores.

El Banco de Reus de Descuentos y Préstamos sol
ventará a sus acreedores el importe de sus créditos 
con arreglo a los pactos de este convenio.

Pactos.
Primero, z/) En efectivo, a los acreedores con 

derecho de abstención, según los artículos 15 y 22 de 
la vigente ley, cuyo derecho les haya sido reconocido 
en el expediente de suspensión de pagos.

R) E,n efectivo, a todo acreedor cuyos créditos en 
junto no excedan de cien pesetas, cualquiera que sea 
su título, excepto los comprendidos en el anexo B") 
de este convenio, verificando el pago a los sesenta 
días de aprobado este convenio.

0 A todo acreedor cuyos créditos en junto ex
cedan de cien pesetas, sin exceder de doscientas pe
setas, cualquiera que sea su título, excepto los com
prendidos en el anexo B) de este convenio, se les 
pagará en efectivo cien pesetas a los sesenta días 
de aprobado este convenio, y lo que exceda de cien 
pesetas se les abonará en cuenta especial que a este 
efecto se abrirá para percibirlo a los treinta y cinco 
meses de aprobado este convenio.

7)) A todo acreedor cuyos créditos,, en junto, no 
alcancen a dos mil pesetas, excepto los comprendidos 
en el anexo /?) de este convenio, se les pagará en 
efectivo el cincuenta por ciento de su crédito, veri
ficándose el pago de este cincuenta por ciento en la 
siguiente forma:

a) Cien pesetas a los sesenta días de aprobado este 
convenio.

b) , EJ resto del cincuenta por ciento, en nueve pla
zos trimestrales iguales en cantidad, a contar de los 
•eis meses de verificado el primer pago de cien p' 
setas.

E) A todo acreedor cuyos créditos, en junto, im
porten dos mil pesetas o excedan de esta cantidad, ex
cepto los comprendidos en el anexo A) de este con
venio. se les pagará en efectivo el cincuenta por cien
to de su crédito, verificándose el pago de este cin
cuenta por ciento en la siguiente forma:

a) Un diez por ciento, a los sesenta días de apro
bado este convenio.

6) Un diez por ciento, a los seis meses de efec
tuado el primer pago.

r) El ochenta por ciento restante, en plazos tri
mestrales de un diez por ciento cada uno. empezando 
a contar estos plazos a los tres meses de efectuado el 
segundo pago. Cualquiera de estos plazos podrá an
ticiparlo el Banco, sin que, empero,, el anticipo de un 
pago implique la obligación de anticipar los restantes, 
sino que éstos podrán pagarse en el tiempo previsto 
en este convenio, como si el anticipo no se hubiese 
realizado.

, A) El cincuenta por ciento restante de los cré
ditos a que. se refieren los precedentes apartados D) 
y E) se satisfará en Acciones preferentes de 1a enti
dad suspensa, que creará el p-opio Banco, de valores I 

nominales cien y quinientas pesetas, y cuyas dent 
características y modo de extinción son los consbra 
dos en el anexo A) de este convenio. Igualment^ 
Banco reformará sus Estatutos,, adaptándolos a |¡ 
exigencias y modalidades de este convenio.

Para la liquidación de este cincuenta por cient 
cuando la cantidad que resulte no corresponda (\ 
tamente al valor nominal de las acciones, el sobrai 
o fracción de cien pesetas se abonará a la cuenta p 
pecial a que hace referencia el apartado* 0 de est- 
convenio, para percibirlos a los treinta y cinco mea- 
de aprobado este convenio.

Mediante las entregas en efectivo que se con>< 
nan y las acciones preferentes que correspondan, 
acreedores tendrán ]x>r saldados y finiquitados » 
créditos contra el Banco de Reus de Descuent • 
Préstamos.

Segundo. A todos los efectos de aprobación - 
aplicación del presente convenio, el importe de los cré
ditos contra el Banco de Reus se entenderá detero 
nado, los en moneda nacional por lo que resulte ó 
la lista definitiva aprobada por el Juzgado en inérir 
del expediente de suspensión de pagos y a la que < 
refiere el artículo 12 de la vigente Ley. y en cuanto; 
los créditos en moneda extranjera,, establecida s 
equivalencia al tipo de cotización oficial en la Rob 
de Barcelona el día 7 de julio de 1931.

Tercero. Tms créditos a que se refiere este con
venio. no devengarán interés a favor de sus titulan 
desde 7 de julio de 1931.

( uarto. Los créditos de los acreedores que figu
ran relacionados en la lista presentada por el Banco 
en el expediente de suspensión de pagos en 23 di
septiembre último, con el título o epígrafe de .‘Acree
dores de Valores” y que asimismo con igual epígra:' 
figuran entre los créditos comunes en la relación é 
Pasivo acompañado por los Interventores con su db 
tamen, serán solventados en su totalidad en el moé 
y forma que se determina en el anexo B) de e-a 
convenio.

Quinto. Las diez mil acciones que actualnieni; 
representan el capital del Banco de Reus se denomi
narán Ordinarias, para distinguirlas de las Preferen
tes que deberán crearse en cumplimiento de este 
venio,. y dichas Acciones ordinarias serán amortiza- 
bles a voluntad de sus poseedores, sin que dicha amor
tización pueda entenderse obligatoria o forzosa, y, c 
su caso, se realizará en la forma y modo previstos e!1 
el anexo A) de este convenio.

Sexto. Cinco años después de la aprobación ■
presente convenio se considerarán caducados y * 
ningún valor los créditos de toda especie cuyo p-V 
no se haya reclamado, y e! importe de lo que,corre*' 
pondía satisfacerles en efectivo se destinará en “ 
forma prevista en el anexo .4) de este convenio^ 
amortizar acciones preferentes, y los títulos de m- 
ciones preferentes no recogidos se entenderán i3^ 
bién caducados o prescritos transcurridos dichos o’- 
co años.

Séptimo. Toda duda, cuestión o divergencia 
surgiera entre uno o varios acreedores y el Ban 
de Reus acerca do la naturaleza, validez. intciTJe- 
ción y cumplimiento del presente convenio, sera 
metido a la decisión de amigables componedores n01' 
bracios con arreglo a lo dispuesto en el título ocm'J 
libro tercero de 1a vigente ley de Enjuiciami^ 
civil. ' '

Pactos transitorios.

l .° La Junta de gobierno del Banco de Reus12 
cutará todos los actos y otorgará todos los doctU11^ 
tos que con arreglo a este convenio sean necesa'11
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pSK para constituir la nueva Junta de go-

^Teste efecto, tan pronto esté aprobado el conve- 
VhmU de gobierno procederá con toda urgen- 
Vi sión de las Acciones preferentes, e mme- 
mente que estén emitidas las pondrá a disposi- 

Tc L los acreedores a quienes correspondan. 
C"í i l unta de gobierno anunciara en tres periódicos 
iP esta ciudad v mediante aviso que se fijara en lugar 
» de las Sucursales, Agencias y Delegaciones 

riel Banco el día en que las acciones estarán a dispo- 
•"los acreedores. Estos deberán pasar a*re

cocerlas y retirarlas de las oficinas de la Casa c
Transcurridos quince dias y antes de los veinte de 

haber empezado a retirar sus Acciones los am o ' - 
res la Junta de gobierno convocara, para un j laz 
no^imerior a cinco días, a Junta general extraordi
naria, al solo objeto de nombramiento de las perso
nas que deban constituir la nueva Junta de S0^ri 0 
en sustitución de las que componen la Junta actual, 
v los nombrados podrán tomar posesión de sus cargos
inmediatamente. ,

70 Los señores Interventores no cesaran en sus 
funciones a pesar de aprobarse este convenio, sino 
que continuarán desempeñando sus cargos con todas 
ias facultades y atribuciones que la Ley les contiere, 
hasta tanto que hayan tomado posesión de sus cargos 
las personas que se nombren para constituir la nue
va Junta de gobierno del Banco. m embargo, os 
Interventores podrán ser sustituidos, nombrándose 
en su lugar otras jiersonas con iguales iacultadcs > 
atribuciones. A este efecto se designa a los senoies 
I). Juan Boqué Reverter. D. Jaime Gilabert I adreny 
v D. José María Llopart Bartomeu para que. de 
común acuerdo o por mayoría y cuando lo ci ean con 
veniente, sin necesidad de razonar m justifica! su 
decisión, puedan sustituir a los Interventores que en- 
;-dn por conveniente y nombrar y poner en posesión 
a la persona que deba sustituir a aquéllos.

A su vez. los Interventores tendrán facultad para 
nombrar persona técnica en negocios bancarios paia 
<iue coadyuve con ellos en la misión que. les esta con
fiada. " , .

- bie.ro J). . /) De conformidad y en cumplimien
to de lo estipulado en el apartado E) del pacto primero 
de este convenio, el Banco de Retís de 1 )escucntos y 
Préstamos creará Acciones representativas de capital 
s,)dal. en cantidad o número necesario, para con ellas 
hacer pago del cincuenta por ciento de los créditos a 
que se refiere el mencionado apartado /') del pacto
Primero. .

{0 Las acciones a crear-por el Banco de Leus tcn- 
'irán las siguientes características y derechos:

fl) Se denominarán preferentes; serán al p^ita 
(°r; estarán divididas en dos series. A y B; serán 
''y valor nominal cien pesetas cada una. las de la se- 
r,e V v de valor nominal quinientas pesetas cada 
l,na. las de la serie B; estarán numeradas, cada serie 
^Relativamente; se cortarán de libros talonarios dis- 
‘■"Hos para cada serie de acciones, quedando las ma- 
trice^ en noder de la Sociedad; estarán selladas con el 
s^Jo de ésta v autorizadas por la firma de oos mdi- 
pduos de la Junta de gobierno; serán amortizable^ 
llasta que el capital representado por estas acciones 
^ede reducido a siete millones de pesetas nominales. 
Sl as’ lo desean sus tenedores, sin que la amortización 
I¡ueda convertirse en forzosa, y cuando por voluntad 
de tenedores de acciones preferentes estas deban 
Artizarse, la amortización se practicara en el modo

y forma previstos en el apartado D) de este anexo. 
' b") Tendrán derecho preferente sobre las demás 
acciones: . ,

l.° Al reembolso del capital que representen, in
cluso en el caso de enajenación del Banco

2.° Al percibo de un dividendo máximo de un ti es 
por ciento de su valor nominal. . .

3 » A nombrar de entre los accionistas, poseedo
res de acciones preferentes sin intervención de los te
nedores de Acciones ordinarias, todos los individuos 
que deban formar parte de la Junta de gobierno, ex
cepto dos, que deberán ser nombrados de entre los po
seedores de acciones ordinarias. Sin embargo, hasta 
que estén amortrzadas las acciones prelci entes de 
que se trata en el párrafo a) precedente de este anexo 
o hasta que dejen de presentarse estas a la amortiza
ción. los dos individuos que deban formar parte de 
la Junta de gobierno, por las acciones ordinarias, se
rán también elegidos o nombrados por los poseedo
res de Acciones preferentes, de entre los poseedores 
de Acciones ordinarias. . . ,

H Cada cincuenta Acciones de la sene y cada 
diez Acciones de la serie B), tendrán derecho a un 
voto El derecho de asistencia a las Juntas generales 
ordinarias y extraordinarias lo conferirá la posesión 
de cincuenta Acciones de la sene *4) o diez Acciones 
(kJ) "lafs tenedores de Acciones preferentes podrán 
ser elegidos como miembros de la Junta de gobierno, 
mediante que antes de tomar posesión del cargo depo
siten en la caja de la Sociedad doscientas cincuenta 
Acciones de la serie U) o cincuenta Acciones de la
^q /’Lo s beneficios que el Banco obtenga se re

partirán o destinarán: . .
a) Un diez por ciento a amortizaciones de parti

das del Activo que juzgue conveniente la Junta de go
bierno o a constituir un fondo de reserva. ., 

b) Un cincuenta por ciento a amortización de Ac 

ciones por cient0 restante al pago de di
videndos a las Acciones preferentes, hasta.un má
ximo de un tres por ciento de su valor nominal.

Si cubierto este tres por ciento de divide;*^ 
biese un sobrante o remanente, este se destinara^ 
aumentar la partida reservada, según e piece.leí t 
apartado b\ para amortización de Acciones prete

16 Cuando ya estén amortizadas en !a cantidad que 
deben serlo las Acciones preferentes, o estas, no se 
ofrezcan voluntariamente para la am°rt^ 9O 
beneficios que obtenga 1a Sociedad se destínala

S<? (Hez por ciento a amortización de partidas 
del Activo que juzgue conveniente la Junta de go
bierno o a constituir un fondo de reserva

ó) El tanto por ciento necesario basta cul n 
concepto de dividendo, un tres por ciento a las Ac
ciones preferentes existentes. . , ^olmpnte,-) El remanente se repartirá proprn cioi alim ni 
entre Acciones preferentes v orclmams *”3058 
la parte correspondiente a as Acción 1 
a aumentar su dividendo del tres poi oci . 
ximo antes señalado; y la parte correspon^icii < 
Acciones ordinarias se destinara. una m ad a pa 
de dividendo a las mismas y la otra n ad^a amo 
zación de las que voluntariamente se presen^ 
ser amortizadas. Esta ^m0^ . ferjor en un cuaren- 

■ subasta v su tipo sera siemi . . । i acciones
ta por ciento de la co" a ti.
preferentes y cuando la W izar todas las Ac- 
zacion no sea suiiciemc
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ciones que se hayan presentado a la amortización,, ésta 
se verificará por sorteo entre las ofrecidas a más bajo 
tipo en la subasta.

, Si no se presentasen Acciones a amortizar o amor
tizadas o existiese un remanente de la cantidad desti
nada a amortización, este remanente aumentará la 
parte destinada a pago del dividendo.

/))‘ , La amortización de las Acciones preferentes 
se verificará con la parte de beneficios que dispone el 
apartado 0 de este anexo, y en su caso con el im
porte de los créditos a que se refiere el pacto sexto 
de este convenio y por subasta a un tipo no inferior 
al cincuenta por ciento de su valor nominal; y cuan- 
de la cantidad destinada a amortización no sea sufi
ciente para cubrir o amortizar todas las Acciones 
que se hayan presentado a la amortización, ésta se 
verificará por sorteo entre las ofrecidas a más bajo 
tipo en la subasta.

£) Las Acciones preferentes se sindicarán a los 
efectos de nombrar los individuos que deban formar 
parte de la Junta de gobierno del Banco, en repre
sentación de estas Acciones y con la obligación de no 
poder ser cedidas, vendidas ni traspasadas a otras 
personas que no sean también accionistas preferentes.

. Inc.vo B. — CoHT'enio entre el Banco de Rens de 
Descuentos y Prestamos y los acreedores {le valores 
a que se refiere el pacto cuarto del convenio del que 

forma parte este anexo.

El Banco de Retís solventará a sus acreedores por 
el concepto expresado en la siguiente forma:
, Primera. Los resguardos expedidos con la moda

lidad de “Acreedores de valores” .quedarán afectos 
al presente convenio.

Segunda. Durante un plazo de tres años, a con
tar desde el día de la aprobación de este convenio, no 
podrá retirarse ningún valor de los que figuren en 
este epígrafe. Sin embargo, a petición del propietario 
de estos valores, el Banco deberá venderlos. En este 
caso, el importe de la venta no podrá ser retirado 
hasta el mismo plazo de tres años, pero dicho impor
te podrá destinarlo el Banco, a petición también del 
interesado, a la compra de otros valores, los que igual
mente quedarán afectos a las condiciones de este con
venio. En el caso de que antes de transcurrir los tres 
años de la vigencia de este convenio, el Banco se pre
sentara nuevamente en suspensión de pagos, fuese 
declarado en quiebra voluntaria o a instancia de par
te. o fuese declarado en estado de liquidación, los 
valores a que se refiere este anexo serán considera
dos créditos preferentes.

I ercera. El Banco de Retís podrá conceder prés
tamos en garantía de los resguardos de “Acreedores 
de valores” que correspondan a títulos cuya pignora
ción tenga acordada el Banco, sin que los préstamos 
puedan exceder del cincuenta por ciento del valor de 
cotización, o del capital desembolsado cuando alcan
cen ]>rima. A tal fin. cada semestre v dentro del pri
mer mes del mismo, la Junta de gobierno fijará la 
suma máxima que podrá destinarse a esta cíase de 
operaciones, teniendo en cuenta las disponibilidades 
del Banco.

Cuarta. Los cupones y dividendos de los títulos 
correspondientes a los respectivos resguardos los sa
tisfará el Banco a sus respectivos vencimientos en 
efectivo, previo envío a domicilio de la correspon
diente factura, o a conveniencia de los beneficiarios se 
abonarán en su cuenta corriente de metálico disponi
ble a la vista.

El Banco efectuará este servicio libre de comisión. . 
Quinta. Siempre que los señores poseedores de

resguardos desearen cambiar los beneficiarios del 
mismos, bastará que así lo soliciten por escrito f 
tales casos, el nuevo resguardo expedido estará ab 
to al presente convenio hasta su total vencimieí 
a cuyo fm se hará constar ello debidamente en* 
nuevo titulo de propiedad expedido.

Sexta. Cuando figuren en algún resguardo f 
los amortizables por sorteo que se coticen por b 
de la par. antes de la fecha en que deba efectúa- 
este sorteo de amortización de títulos, el Banco m 
sará nota a su cliente de la numeración que pa- 
aquél lé asigna, aviso que se repetirá cuantas ¿ 
se celebren sorteos.

En los títulos cuya amortización sea también y 
sorteo, pero que coticen sobre la par. el Banco r, 
dará nota de la numeración asignada, quedando. 
su cargo la diferencia que pudiese resultar de sak 
algún título amortizado y que por tanto repondrá; 
su costa.

Séptima. Los señores beneficiarios de estos re
guardos no satisfarán comisión alguna por guará 
de valores ni por ningún otro concepto.

Octava. Al finar el plazo de los tres años que- 
fi ja en el apartado segundo del presente anexo. • 
Banco de Reus entregará libremente, contra presenr 
ción de los resguardos correspondientes, los valors 
que figuren anotados en los mismos, v los que no- 
retirasen pasarían a figurar en los libros del Bañe 
como “Valores en custodia", con todos los derech-' 
que a tales depósitos concedan las leves entonces o 
vigor y en las condiciones que tenga fijadas el Baño 
en aquella fecha para los depósitos de valores en cus
todia.

Novena. Los valores nominativos que figuran f 
la precitada cuenta de “Acreedores de valores” po
drán retirarse libremente tan pronto esté avahad1 
este convenio.

Décima. A todos los efectos de aplicación a 
presente convenio, el importe en efectivo de los ere 
ditos de la cuenta de “Acreedores de valores” se er- 
tenderá estableciendo su equivalencia al tipo de co
tización oficial de 1a Bolsa de Barcelona. Madr 
Mercado Libre de Valores de Barcelona v Colegio J 
Corredores de Comercio de Reus. el día 7 de jul’° 
de 1931.

Décima primera. Toda duda, cuestión o divergencia 
que surgiera entre uno o varios acreedores y el Ban
co de Reus, acerca la naturaleza, validez. uiierpQ’1' 
ción v cumplimiento del presente convenio, será s°"
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metida a 1a decisión de amigables componedores, nom
brados con arreglo a lo dispuesto en el título octave 
libro tercero de la vigente lev de Enjuiciamiento civil 

Reus. 20 de octubre de 1931. — J. Llopart 
Reus, veinticuatro de octubre de mil novecient'1'

treinta y uno. — Manuel Montero. — Ante mí. J03' 
quín Calvo.

P ^RTE NO OFICIAL
Regimiento Cazadores, 10 de Caballería

Queda rectificado el anuncio publicado 1°: 
días 19 y 20 del mes anterior, relativo a la 
basta de una yegua y ocho caballos de dese^ 
que tiene el expresado Regimiento, en el seo^ 
de que dicha subasta se verificará el día sie 
del mes actual, a las diez horas. * p .

Zaragoza. 3 de noviembre de 1931. — 
mandante Mayor.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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.. entre los solicitantes, teniendo en cuen
ca mencionada relación
aiü Dentro del tercer día, una vez hecho ti

«bramiento, la Corporación lo- pondrá en co- 
'ncmiento, del Gobernador civil y de la antes 
Sa Dirección general, a la que se enviara ade

la relación del resto de los concurrentes 
'‘r el orden de preferencia que queda indicado 

ia disposición anterior. Igualmente deberá 
nutificar seguidamente al destinado el nombra- 

que'le hubiere sido hecho, a fin de que 
pueda tomar posesión del cargo o expresai o 
une a su derecho convenga.

o [a Dirección general ordenara la pubh- 
cación de los nombramientos recaídos en la 
baceta de Madrid” y su reproducción en el 
-Boletín Oficial” de la provincia. En el plazo 
nráximo de treinta días, a contar desde la pu
blicación en la “Gaceta” de los respectivos nom
bramientos, y si ya no lo hubiesen efectuado en 
virtud de la notificación del nombramiento que 
les hubiese hecho. Ta Corporación, deberán los 
interesados posesionarse idie sus cargos, connJ" 
nicando la posesión a la Dirección general de 
Administración y al Gobernador civil inmediata
mente de verificada,.bajo apercibimiento de in
currir en responsabilidad administrativa tanto la 
Corporación como los interesados por el incum
plimiento de lo que se ordena. .,

12. En el acto de la toma de posesión debe
rán los interesados acreditar, con las certihca- 
ciunes procedentes, que no están procesados cri
minalmente v observan buena conducta, cuy^ 
documentos quedarán unidos a su expediente

2nto- 
Toa-

les
Sü-

•ch° 
tido 
dete

Co

personal respectivo. . _.
13. Las Corporaciones que dejen transcurm 

plazos que se fijan sin llevar a cabo las ies- 
pectivas diligencias que quedan reseñadas, asi 
como las que hagan el nombramiento ilegal o 
iCriqan lo establecido, se considerarán decaídas 
en su derecho, de conformidad con lo establecido 
'P1 el artículo 68 del Reglamento de 23 de agosto 

e 1924. y correspoii'dierá hacer el nombramiento 
Wtuno a la Dirección general, con arreglo a 
‘as normas establecidas. _ .

*4. Si un concurrente fuera designado paia 
j°s a más Depositarías, deberá optar por una 
'‘6 ellas eiT el término de cinco días, a contar desde

Que hubiese sido1 notificada la designación o 
; hubiese publicado su nombramiento en la “Qa- 
cela . comunicando su opción a las Cdrporacio- 
nes que le hubiesen1 designado y a la Dirección 
^ral de Administración, para que pueda pro- 
coler a nuevo nombramiento. Caso de que el 
':(signado no ejerciera este derecho de opcion 
,lentro de] p]azo señalado, se entenderá que opta 
bu la. Depositaría de mayor sueldo, y si las re- 
^''uciones fueran iguales, por la Corporación 

e 4 localidad de mayor vecindario. ,
j y- La toma de posesión de una Depositaría 
•eterminada significa la expresa renuncia a todas 

5 demás que el interesado hubiese solicitado
L mismo concurso, y si el individuo de que 

nPtra^a estuviera sirviendo en propiedad en otra
Paitaría, la toma de. posesión de la nueva 

, Kmará automáticamente la vacante de la que 
^peñaba. ....................................

1I: Los Gobernadores civiles dispondrán la 
0mlCación en el “Boletín Oficial” de la presente 

^.e concurso y cuidarán del más exacto 
l*llmicnto de sus disposiciones, a fin de evitar 

complicación que pueda alterar la mor-ma-

Helad del concurso que se anuncia.
Lo que comunico a V. S. a los e’íectos que pro

cedan. Madrid, 28 de octubre de 1931.—P. D.,.
González López. , 
Señores Gobernadores civiles de...

Relación que se cita de las vacantes de Depo
sitarios de fondos municipales, con expresión 
de la categoría y sueldo asignado a cada una.
Albacete. — Alcaraz, 6.a clase, 2.500 pesetas; 

Bogarra, ídem, 2.500: Caudete, ídem, 2.500; la- 
razona de la Mancha, ídem, 2.500; Tobarra, ídem, 
9 c ;q q
"" Alicante.—Aspe, 6.a clase, 2.500 pesetas; De
nla. 5.a clase, 4.000; Callosa de Segura, 6.a clase, 
2.500; Sax, ídem, 2.500; Elda. 5.a clase 4.000: 
Monóvar, ídem, 4.000; Biar, 6.a clase, -..^00. Ji- 
joña. ídem. 2.500.

Almería.—Albox, 6.a clase, 2.500 pesetas; Adra, 
ídem. 2.500; Htiércal-Overa, ídem, 2.500; Serón, 
ídem. 2.500; Vélez-Rubio, ídem 2.500.

Avila.—Navas del Marqués, 6.a clase, 2.500 pe
setas; Cebreros, ídem. 2.500: San Bartolomé de 
Pinares. ídem, 2.500.

Badajoz.—Alburquerque, 5.a clase, 4.000 pese
tas; Almendralejo, ídem, 4.000: Azuagá, ídem, 
4.000; Barcarrota. 6.a clase. 2.500; Bienvenida, 
ídem. 2.500; Higuera la Real, ídem, 2.500; Lle- 
rena. 5.a clase. 4.000; Monesteno, ídem. 2.5OU; 
Olivenza. ídem. 4.000; Puebla de Alcocer, 6.a 
clase 2.500; Quintana de la Serena. ídem, 2.bUU; 
Santa Amelia. ídem. 2.500; Santa Marta de los 
Barros, ídem, 2.500; Villanueva de la Serena. 5.a 
clase, 4.000; Zafra, ídem, 4.000; Zalamea de la 
Serena. 6.a clase, 2.500. ,

Baleares. — Manacor, 5.a clase, 4.000 pesetas. 
Felanitx, 6.a clase, 2.500: Pollensa, ídem, 2.500.

Barcelona.—San Felíu de Llobregat, 5.a clase. 
4.000 pesetas ; Caldas de Montbuy, 6.a clase, 2.500; 
Granollers, 5.a clase. 4.000: Sitges. 6.a clase 2.500: 
Esparraguera. ídem. 2.500; Olesa de Monscrrat. 
ídem, 2.500; Suria, ídem. 2.5(X); Gaba, ídem, -.500. 
Hospitalet 4.a díase. 5.000; Martorell 6.a c ase. 
2 500; Masnou. ídem. 2.500; Canet de Mar. ídem. 
2.500; Moneada. ídem. 2.500: San Adrián de Be
sos. 5.a clase, 4.000: Ripollet, 6.a clase. 2.500; 
Cardona, ídem, 2.500.

Burgos.—Arauzo de Miel, 6.a clase, -.hOO pe
setas ; Medina de Pomar. ídem. 2.500; Qumtanar 
de la Sierra, ídem, 2.500.

Cáceres.—Arroyo del Puerco. 6.a dase, 2.500 
pesetas; Brozas. ídem. 2.500; Coria, ídem. 2.500; 
Jaraíz de la Vera, ídem. 2.500: Logrosan ídem. 
2.500; Madroñera. ídem. 2.500; Malpartida de 
Plasencia, ídem, 2.500; Zorita, ídem, 2.500.

Cádiz.—Los Barros, sexta clase, 2.500 pesetas; 
Conil, ídem, 2.500; Jimena, ídem, 2.500; Puerto 
Real, quinta clase. 4.000.

Castellón.—Morella, sexta clase, 2.500 pesetas: 
Segorbe, ídem, 2.500.

Ciudad Real.—Almadén, quinta clase, 4.000 pe
setas ; Calzada de Calatrava. sexta clase, 2.5UU; 
Daimiel, quinta clase, 4.000; Herencia. ídem. 
4.000; Malagón. sexta clase, 2.500; I edio 
ñoz, ídem, 2.500: Socuéllamos. quinta clase, LWO. 
ídem. 2.500: Puertollano. quinta clase, 4OOO. Mem- 
brilla. sexta clase. 2.500; Migudturra, ídem, -.500, 
Moral de Calatrava, ídem. 2.500.

| Córdoba.—Belalcázar. sexta clase, 2.500 pese- 
1 tas; Bélmez, quinta clase. 4.000: Bujalance, iden , 
■ 4.000; Cañete de las Torres, sexta clase, 2.500,
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Fernán Ntiñez. quinta clase, 4.000; Hortiachuelos, 
sexta clase, 2.500; Fuenteovejuna, quinta clase. 
4.000; Palma del Río. ídem, 4.000; Posadas, sexta 
clase, 2.500; Priego, quinta clase. 4.000.

La Coruña.—Ortigueira. quinta clase, 4.000 pe
setas; Nova, sexta clase, 2.500; Puebla de Cara- 
miñal, ídem, 2.500; Ribeira, ídem, 2.500.

Gerona.—Blanes, sexta clase, 2.500 pesetas; 
La Bisbal. íidlem. 2.500; Palamós. ídem, 2.500; 
San Juan de las Abadesas, ídem, 2.500.

Granada.—Carriles, sexta clase. 2.500 pesetas; 
Huesear, quinta clase, 4.000; Cúllar-Baza. sexta 
clase, 2.500; Hidra, ídem, 2.500; Motril, quinta 
clase, 4.000; Montefrío, sexta clase, 2.500.

Guadalajara.—Sigüenza, sexta clase, 2.500 ptas.
Huelva.—Aracena, sexta clase, 2.500 pesetas; 

Bollullos del Condado, ídem, 2.500; Calañas, ídem, 
2.500; Hinojos, quinta clase, 4.000; Minas de Río 
Tinto, ídem, 4.000; Rociana, sexta clase, 2.500; 
Villalba de Alcor. ídem. 2.500; Moguer. quinta 
clase. 4.000. ■ _

Huesca.—Monzón, sexta clase, 2.500 pesetas: 
Sariñena, ídem. 2.500; Tardienta, ídem. 2.500.

Jaénl—Baños de la Encina, sexta clase, 2.500 
pesetas; Mengíbar, í;lem, 2.500; Vilches, ídem, 
2.500; Bailen, quinta clase, 4.000; Castellar de 
Santisteban, sexta clase. 2.500; Castillo de Locu- 
bín, ídem. 2.500; Cazorla. ídem, 2.500; Iznatoraf, 
ídem, 2300; Queroda, ídem. 2.500; Santisteban 
del Puerto, 2.500; Torredelcampo, quinta clase. 
4.000; Torreperogil. sexta clase, 2.500.

Las Palmas.—Articas, quinta clase, 4.000 pe
setas; Arrecife, sexta clase, 2.500; Guia, ídem, 
2.500; San Lorenzo, ídem, 2.500.

Lérida.—Seo de Urgel. sexta clase. 2.500 pe
setas; Tárrega, ídem, 2.500; Tremp, ídem, 2.500. 

Logroño.—Alfaro, sexta clase, 2.500 pesetas.
Lugo.—Mondoñedo, sexta clase, 2.500 pesetas; 

Sarriá. ídem, 2.500. _
Madrid.—Carabanchel Alto, sexta clase. 2.500 

pesetas; Cercedilla. ídem, 2.500; Ciempozuelos, 
ídem. 2.500; San Martím de Valdeiglesias. ídem, 
2.500; Villaverde, ídem. 2.500.

Málaga.—Campillos, sexta clase, 2.500 pesetas; 
Cortes de la Frontera, quinta clase, 4.000; Cue
vas de San Marcos, sexta clase, 2.500; Fuegírola, 
ídem. 2.500; Alhaurín el Grande, ídem, 2.500; 
Vélez-Málaga, quinta clase, 4.000: Alameda, sex
ta clase, 2.500.

Murcia.—Abarán, sexta clase, 2.500 pesetas; 
Bullas, ídem, 2.500; Cehegín, quinta clase, 4.000; 
Lorca, ídem, 4.000; Moratalla, sexta clase, 2.500; 
Abanilla. ídem, 2.500; Archena. ídem, 2.500; Ca- 
lasparra, ídem, 2.500; Gara vaca, quinta clase. 
4.000; Fortuna, sexta clase. 2.500; Jumilla, quin
ta clase. 4.000; Torre Pacheco, sexta clase. 2.500; 
Tecla, quinta clase. 4.000; Molina de Segura, sex
ta clase, 2.500; Cieza, quinta clase, 4.000.

Orense.—Ginzo de Limia, sexta clase, 2.500 pe
setas.

Oviedo.—Cudille.ro, sexta clase. 2.500 pesetas: 
Gozón, ídem, 2.500: Noreña, ídem, 2.500.

Falencia.—Barruelo de Santullán, sexta clase, 
2.500 pesetas.

Pontevedra.—La Guardia, sexta clase, 2.500 
pesetas: Salvatierra, ídem, 2.500.

Salamanca.—Alba de Tormes, sexta clase, pe
setas 2.500.

Segovia.—Cantalejo, sexta clase, 2.500 pesetas; 
Coca, ídem. 2.500; Carbonero' el Mayor, ídem, 
2.500 pesetas.

Sevilla.—Osuna, quinta clase, 4.000 pesetas.

Artic 
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que hay 
de 1932 
tenenci; 
Utoriai 
arrenda 
quince 
' Artic

1 oledo.—Torrijos, sexta clase. 2.500 pcsci3. 
Valencia - Albal, sexta clase, 2.500 pesu;. 

Alboraya. ídem, 2.500; Alcira, quinta clase. 4in 
Algemesí, ídem, 4.000; Benifayó, sex|ta' da’, 
2.500; Buñol, ídem, 2.500; Bewaguacil, ídt- 
2.500; Carlet, quinta clase, 4.000; Catarroja, ¿ 
ta clase, 2.500; Cullera, quinta clase, 4.000: Ch? 
te, sexta clase. 2.500: Chiva, ídem, 2.500: Li- 
quinta clase, 4.000; Manises, sexta clase, 2.58 
Moneada. ídem, 2.500; Oliva, quinta clase. 41 
Paterna, sexta clase, 2.500; Silla. ídem 2Í 
Torrente, quinta clase, 4.000; Utiel, ídem. 41 
Villanueva Castellón, sexta clase, 2.500; Almr; 
sexta clase, 2.500.

\ alladolid.—Medina de Ríoseco. sexta cha 
2.500 pesetas; Peñafiel, ídem. 2.500. 

Zamora.—Toro, quinta clase. 4.000 peseta?. 
Zaragoza.—Almunia de Doña Godina, sex: 

clase, 2.500 pesetas; Pina de Ebro, ídem, 2,581
(“Gaceta” 30 octubre 1931.1
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MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Las dudas surgidas en el cumplimiento de b 

clisposiciones dictadas sobre revisión de rentas 
fincas rusticas, han dado lugar a numerosas denir 
das de aclaración dirigidas a este Ministerio. El 
impone la necesidad de sintetizar en un solo decr» 
y de un modo sistemático cuanto a la revisjón ■ 
rentas de fincas rústicas se refiera, aclarando extrr 
mos dudosos, supliendo involuntarias omisiones, uc
eando orientaciones más determinadas para la ¡A 
ción de rentas y señalando un trámite expeditiva 
de garantía que facilite la resolución de los juici» 
revisorios.

Se establece como base de referencia para d’ 
duar la reducción y fijar el límite máximo de é:& 
cu la zona amillarada, la misma renta pactada, i"; 
vez que la desigualdad y hasta discontinuidad" 
los amillaramientos no puede servir para referí'- 
ellos normalmente ninguna relación, y en la zona1" 
lastrada, la renta catastral referida a las últimas '■ 
loraciones conforme a los datos suministrados 
el Catastro, equiparando las anteriores ivaloracio^ 
a éstas por medio de coeficientes suplementarios W 
conjugar sobre ambas bases, renta pactada y catast'" 
en favor del propietario o del arrendatario, dive^ 
circunstancias.

con el cara^Se tiende también, aunque sólo sea con el can
ter temporal y transitorio que tiene este Peen

no sólo a 
la mala cos¿^

como las disposiciones anteriores, no
diar los anormales trastornos que , 
y los conflictos sociales hayan podido origina' 
año. sino también al excesivo sobreprecio de las 
tas que desde la postguerra viene soportando la 
rra. Pudo entonces tener explicación este 
ció, pero desvalorizados los productos agrícolas' 
carecidos los gastos de explotación, debiera ha1 
desvalorizado igualmente la propiedad rústica. .

Mientras se dicte una ley orgánica que, aba 
y especifique cuanto concierne a la regulación ( 
contratos de arrendamiento de tierras, este 
temp-oral y transitorio, de revisión de rentas de 1 . 
rústicas, tiende a remediar unas v otras ano” ■
dades. (

Por todo lo expuesto, el Gobierno de la RePuf¿e 
a propuesta del Ministro de Justicia y de aei 
con el Consejo de Ministros, decreta:
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Artículo l." Los contratos de arrendamiento de 
(:ncas rústicas en explotación agrícola o pecuaria 

havan vencido o venzan antes del día 2 de marzo 
a. 1932. siempre que el arrendatario continúe en la 
ít-ncia de la finca, se entenderán prorrogados obli- 
oatoriamente por una anualidad, a no ser que el 
alrcndatario renuncie a la prórroga dentro de los 
quince días siguientes a! vencimiento del contrato.

\rticulo 2.° En los contratos de arrendamiento 
de fincas rústicas, cualquiera que sea su precio, así 
romo en los de aparcería y formas ferales análogas 
a ellos, cual la “ra,bassa moría". podrán los arren
datarios y aparceros solicitar la revisión del contrato 
al único efecto de la reducción de la renta o par- 
tidoadón del año agrícola presente. ,

Esta revisión sólo podrá solicitarse hasta el día 
en que deba hacerse el pago de la renta, o en los 
ijuince días siguientes al de la publicación del pre- 
-ente Decreto, cuando se tr^te de rentas ya ven
cidas. . ,

Articulo 3.® Los subarrendatarios tendrán, res- 
i'ecto de los subarrendadores, los mismos derechos 
de revisión y prórroga que el presente Decreto con
cede a los arrendatarios respecto de los arrenda
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Articulo 4." De la revisión a que se refieren 1os 

artículos anteriores entenderán los Jurados mixtos, 
dt la propiedad rústica, y en los lugares donde aún 
w se hubieren constituido, los Jueces de primera 
instancia del partido correspondiente, hasta tanto que 
‘c constituyan.

El Juez, sin dejar de entender en el asunto hasta 
terminación, pondrá en conocimiento del Minis

terio del Trabajo y Previsión haberse formulado pe- 
i'óón de revisión" de renta, para que éste proceda. 
S11" estima conveniente, a la constitución del Jura
do mixto.

Articulo 5.® Para solicitar la revisión a-que se 
^'dere el artículo 2.°. será condición indispensable 

el arrendatario consigne, en metálico o en fru- 
ante el Jurado mixto o ante el Juzgado de pri- 

•^ra instancia, si se trata de arrendamiento, la ren- 
catastral o la mitad de la renta pactada, según se

•■ate de linca catastrada o no catastrada, y, si se 
trata de aparcería, la mitad de la participación que 
Responda al arrendador. La cantidad consignada 

itálico o en frutos, pertenece a éste.
luando el arrendador hubiese trabado embargo 
hre los bienes del arrendatario o aparcero para el 

de la renta no será necesario verificar la con- 
1'"nación.

Limpio será necesaria la consignación cuando 
■. o aparcero tenga anticipada al arrendador

T Jíafl al menos de. la renta, y así lo acredite.
consignación establecida por el presente artículo 

r verificarse al tiempo de solicitar la revisión 
Tirip” ^u.‘Afecto, dentro del plazo que el Juez de 
ttmvra lnstanc'a o Presidente del Jurado mixto de- 

L)n arrcglo a lo dispuesto en el artículo 11.
1 ^’tdose la consignación en el tiempo es- 

^.^'o en el párrafo anterior, se declarará cadu- 
• el derecho del solicitante v no se dará curso 
12°hc,t?d. "

C?nsÍ81iaciünes practicadas antes de la promul- 
hmi" 'e este Decreto se tendrán como válidas en 

se cefiere a su cuantía v se entregarán al arren- 
ArtiC°i 01-1116 a lo (h’e se dispone en el artículo 12. 
renp revisión y. en su caso, la revisión 

ai p " ,sc ajustará a las normas siguientes:
A*, .ú' catastrada.- El Jurado mixto o el 
^nir-nrl, Dimera instancia, a su prudente arbitrio, 

" cr> cuenta las condiciones que se determi

nan en el. articulo 7.°. tenderá a aproximar las rentas 
contractuales a las fijadas por el Catastro desde 1.® 
de enero de 1921, incrementando las valoraciones 
anteriores a esa fecha con el 50 por 100 en los tér
minos municipales valorados antes de 1.® de enero 
de 1916, y con el 25 por 100 en los términos mu
nicipales valorados después de 1.® de enero de 1916 
y antes de 1.® de enero de 1921.

En ningún caso la renta que se fije en el juicio 
de revisión podrá ser inferior a la renta catastral, 
determinada en la forma que establece el párrafo 
anterior.

b) En la sona no catastrada.—El Jurado mixto 
o el Juez de primera instancia, a su prudente arbi
trio. teniendo en cuenta las condiciones que se de
terminan en e! artículo 7.®, podiá reducir la renta 
contractual basta un 50 por 100, que será el límite 
máximo de reducción. Cuando el propietario pruebe 
cuál era la renta de la finca o fincas durante el año 
agrícola 1913 a 1914,. la cuantía de esta renta mar
cará dicho límite máximo de reducción. No proce
derá rebaja alguna cuando la renta sea igual o in
ferior al líquido imponible del amillaramiento.

Dentro de los límites máximos de reducción mar
cados en el párrafo anterior, si el arrendatario prue
ba que la finca arrendada paga en concepto de renta 
una cantidad igual o superior a la que satisfacía la 
misma finca en el año agrícola 1918-1919, procederá 
la rebaja del 20 por 100 como mínimum, siempre 
que dicha renta, en relación con la de 1913-1914. 
haya sufrido al menos un aumento del 20 por 100.

"Artículo 7.° En el juicio de revisión se tendrá 
en cuenta para fijar la cuantía de la reducción, cuan
do proceda, las siguientes circunstancias:

aj En relación con el arrendador e in-^utándolo 
a su favor: Primera. El valor de las mejoras úti
les que haya realizado por su cuenta en la finca, así 
como la exención tributaria que esto le hubiera 
creado. .

Segunda. La favorable situación patrimonial del 
arrendatario en relación con 1a del arrendador de 
un fundo pequeño o mediano.

Tercera. La circunstancia de ser el arrendador 
imposibilitado, huérfano menor de edad, mujer sol
tera huérfana o viuda.

Cuarta. La moderada cuantía de anteriores arren
damientos. combinada con 1a continuidad de los mis
mos arrendatarios. . ,

b) En relación con el arrendatario c wifutan- 
dolo a su favor: Primera. El valor de las mejoras 
útiles <|ue hubiese realizado por su cuenta en la
finca. .

Segunda. El hecho de llevar el arrendatario lar
go tiempo explotando las fincas arrendadas.

Tercera. El absentismo de! arrendador. ,
Cuarta. La ventajosa situación económica de este 

en relación con la de! arrendatario. ,
Quinta. Por lo que a este año agrícola alecta. la 

cantidad v calidad de la cosecha. 1a elevación de los 
jornales y los gastos extraordinarios que haya te
nido que verificar el arrendatario. ,

Artículo 8.® En los contratos de aparcería, los 
Jurados mixtos o el Juez de primera instancia, en 
su defecto, tendrán en cuenta, a los efectos del jui
cio de revisión, las distintas prestaciones que en el 
contrato se asignen a propietario y a aparcero, gra
duando la mutua participación, temendo en cuen a 
como referencia 1as orientaciones señaladas en el ai- 
tículo anterior. , , .. .r

Articulo 9.® Quedará en suspenso la tramitación 
de los desahucios de fincas rústicas o de cuaesquiei a 
otros procedimientos judiciales incoados J'<>i a < < 
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pago desde el 11 de julio del presente año. en cuanto 
el arrendatario o aparcero acrediten en autos por 
certificación del Juez de primera instancia o del Pre
sidente del Jurado mixto, haber solicitado en los 
términos previstos en este Decreto la revisión del 
contrato. , .

También quedarán sin efecto los. desahucios o 
cualesquiera otros procedimientos judiciales intenta
dos por vencimiento del término del contrato, cuando 
se den las circunstancias señaladas en el articulo 
1." de este Decreto.

Acordada la reducción de la renta por el. Jurado 
mixto o por el Juez, el arrendatario podrá evitar 
el desahucio consignando en la Secretaria del Juz
gado la renta que haya sido fijada en el juicio de 
revisión.

Preparación del juicio de revisión y consignación 
de la renta.

Artículo 10. En la tramitación del juicio de re
visión. ante el Jurado mixto o ante el Juzgado de 
primera instancia en defecto de aquél, se obsérvala 
lo preceptuado en los artículos 1.811 y siguientes de 
1a ley de Enjuiciamiento civil en cuanto no se opon
gan a las siguientes reglas: , ,
" Primera. ' Todas las actuaciones serán gratuitas y 
se extenderán en papel de oficio.

Segunda. La solicitud deberá contener, cuando 
sea posible, los extremos siguientes:

A) Nombre, apellidos y vecindad del solicitante.
B) Nombre, apellidos y vecindad del arrendador.
C) Relación de la finca de que se trate, con ex

presión de su cabida y término donde se encuentre. 
" D) Cantidad que el solicitante viene satisfacien- 
ido como renta, sea en metálico o. en frutos, y 
si se trata de aparcería, participación que en 
ella percibe, así como cuantas prestaciones, obli
gaciones y cargas pesen sobre el arendatario o 
aparcero y no vayan incluidas en el concepto de
renta. .

E) Mejoras realizadas por el arrendatario o apar
cero, y a su costa, en la finca arrendada.

F)" Mejoras realizadas por el arrendador y a su 
costa. .

G) Rebaja de renta que se solicita. .
Este escrito se formulará sintéticamente, sin ale

gaciones de ninguna clase, y limitándose exclusiva
mente a suministrar los datos enumerados. A dicho 
escrito se acompañarán cuantos documentos sirvan 
para acreditar las manifestaciones que en el mismo 
se contengan. , . .

Se acompañará también una copia del escrito, sin 
que sea necesario acompañar copia de 1os demás do
cumentos.

Artículo 11. Cuando en el momento de formular 
1a solicitud no se verifique la consignación en la 
forma establecida por el artículo 5.° de este Decre
to. el Presidente del Jurado mixto o e! Juez de pri
mera instancia requerirá al solicitante para que la 
efectúe en un plazo que po podrá exceder de diez 
días, advirtiéndole que de no hacerlo así declarara 
caducado su derecho.

La consignación en metálico se verificara depo
sitando en la mesa del Juzgado la cantidad corres
pondiente. La consignación de frutos se verificara 
constituyéndose el propio, solicitante en depositario 
interino de los mismos, mientras el Jurado o, el Juez 
ordena su entrega al arrendador o su depósito defi
nitivo. con arreglo a los dos artículos siguientes.

Artículo 12. El Jurado o el Juez, de oficio, re
querirá inmediatamente al arrendador para que se 

haga cargo de la cantidad consignada en la j,. 
del Juzgado o de la parte de frutos depositada; 
terinamente en poder del solicitante. En este moni! 
to le hará también entrega de la copia délas 
licitud presentada por la persona que haya st 
citado la revisión.

Artículo 13. Cuando el requerido se negare a; 
cibir la consignación o no se hiciere cargo de¿ 
inmediatamente, el Juez o el Jurado procederá 
depósito definitivo de los frutos o renta en la lo
que determina el Real decreto de 24 de dicien 
de 1906. Los gastos que origine este depósito sen 
de cuenta del arrendador.

Artículo 14. Si el propietario no formulare^ 
sición, pasado e1 término de ocho días, a contar 
siguiente al en que 1e fué entregada la copia de 
solicitud, el Jurado o el Juez de primera instare 
de oficio o a instancia del solicitante, aprobará 
consignación verificada y sin otro trámite dictanr 
solución determinando la renta.

Si el propietario formulare oposición, el h": 
o el Juez, aprobando la consignación venfin 
deciará iniciado el juicio- arbitral de revisiór 

PRXC 
¿rantan 
Lcudem. 
Eitranje

Las ! 
jolicltar; 
Prorinci 
toda la 
Bo l e t ín

Lu d.
Gira

Las ca 
cadas y

Loa n 
iridoi c 
rjin a, 
W al»

renta.
Artículo 15. Las certificaciones de los anr . 

mientos o Registros catastrales que sean solicir 
por los arrendatarios o aparceros para su prests 
ción en el juicio arbitral de revisión de rentas u 
los Presidentes de los Jurados mixtos o Juectt 
primera instancia, se extenderán gratuitamen» 
papel común.

Juicio arbitral de revisión.

Artículo 16. Declarado iniciado el juicio arte 
de revisión, serán citadas las partes para el 
conciliatorio. Si el demandante no asistiere. 113» 
sido citado, se le tendrá por desistido de suce
da. Si no asistiere el demandado y los motivos 
inasistencia no estuvieren justificados a juicr 
Juez o del Jurado mixto, se le impondrá uHa n . 
que no excederá de 500 pesetas ni bajara c

I,a asistencia a este acto podrá verificarse po 
dio de mandatario o representante, siempre qu 
se halle provisto de poder o autorización con ev 
facultad para transigir. La autorización po»'3 
extendida en documento privado. 4 : J

Artículo 17. La misión del Juez de prni'1 
tancia o del Jurado mixto será, en este acto- 
sámente conciliadora y tenderá principalmente; 
seguir que demandante y demandado dirimai ‘ . 
sus diferencias. A estos efectos, el, Juez de P 
instancia, el Presidente del Jurado mixto1 
quiera de sus Vocales, podrán interesar . 
tes las explicaciones que estimen oportunas . 
ponerles fórmulas de concordia. ; ,

Artículo 18. Si se consiguiera el acuera 
resultado se extenderá la oportuna acta, e 
se consignarán con claridad y concisión -- 
estioulaciones. . . ■

Si e! acuerdo no se consiguiera, se ha; aC;, 
así en el acta, eme deberá contener un ex 
más breve‘posible, de las alegaciones V .n¿ 
danté y del demandado. A este acta se 11,1 
tos documentos presenten las partes. Ipm 
te el Jurado mixto o el Juez señalara < y 
celebración del juicio de revisión. 'iac,cnivlVar. 
lar en el acta, con lo que las partes que t- 
currido se tendrán por citadas. , i.traiió'

Si el demandado no hubiese asistido, 
sa justificada, se supenderá el acto, sena lf] 
día para su celebración. Caso contrarm. ■
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